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DECRETO Nº 774/DE/2022 

VILLA CARLOS PAZ, 12 de diciembre de 2022 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria de Noviembre de 
2022,  a los beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 31.01.100.1.13.341 y 
35.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 
 

 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ma. Alejandra Roldán, 

Sec. Des. Social, Educación, Género y Diversidad - Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 775/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para abonar Becas de Capacitación y Haberes; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6780 

del Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 7º de dicha Ordenanza establece “Las partidas 

correspondientes a Gastos de Personal, Becas de Capacitación y 
Locaciones Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para imputar 
Haberes, Becas de Capacitación, Locaciones Profesionales, 
Seguros de Personal, Adicionales, Aportes y Gastos 
extraordinarios referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el Departamento Ejecutivo 
entre sí y entre las distintas Jurisdicciones”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
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Período: 
Complementaria 

Noviembre  
2022 

   

Selección: BECAS 
  

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL IMPORTE 

1 5662 
BIONDO 
JUNCOS, 
MAURICIO JOSE 2033975223-1 14886.65 

2 5663 
CALERO, 
JAZMIN 
ARIADNA 2743271703-3 7443.32 

3 5656 

CHAVARRIA 
TABARES, 
SANTIAGO 
EDGARDO 2044762600-5 19848.86 

4 5350 
JUAREZ, 
FLORENCIA 
YANINA 2740419843-8 19848.86 

5 5658 
MACIEL, 
VERONICA 
ASUNCION 2332013065-4 19848.86 

6 5660 
NOURIKHAN, 
CARLOS 
EXEQUIEL 2032124103-5 19848.86 

7 5653 
PASQUALINO, 
PABLO AURELIO 2039350066-3 19848.86 

8 5655 
SANABRIA, 
LAUTARO 
FABRIZIO 2048536156-2 19848.86 

9 5657 
SATTLER, 
CAMILA BELEN 2743230808-7 19848.86 

10 5661 
TOMMASI, 
BENJAMIN 
GABRIEL 2043604907-3 19848.86 

11 5659 
VAQUERA, 
BRISA 
FERNANDA 2743335890-8 19848.86 

12 5654 
VARELA 
HEREDIA, 
JOAQUIN ELIAS 2044580406-2 22329.97 

Total: 12 
  

223299.68 
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D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.01.100.1.11.112 
PERSONAL 
PERMANENTE 

$          400.000  

31.01.100.1.13.341 
BECAS DE 
CAPACITACIÓN 

$       3.500.000  

32.01.100.1.11.113 
PERSONAL 
CONTRATADO 

$          700.000  

31.01.100.1.11.113 
PERSONAL 
CONTRATADO 

 $       400.000 

32.01.100.1.11.112 
PERSONAL 
PERMANENTE 

 $       700.000 

37.01.100.1.13.341 
BECAS DE 
CAPACITACIÓN 

 $    3.500.000 

 TOTAL $       4.600.000 $    4.600.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780 a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 776/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2022 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

31.15.100.1.12.214 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$       1.800.000  

31.01.100.1.12.224 

UTILES DE 
ESCRITORIO 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

 $          300.000 

31.01.100.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $          500.000 

31.15.100.2.24.414 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $       1.000.000 

32.22.100.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

$          602.000  

32.22.100.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$          120.000  

32.24.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

$          320.000  

32.25.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS $            10.000  

32.22.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

 $          500.000 

32.22.100.1.12.227 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $          123.000 

32.22.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS  $            75.000 

32.22.100.2.24.418 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y MUEBLES 

 $            24.000 

32.24.100.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $          320.000 

32.25.100.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $            10.000 

33.31.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS $          100.000  

33.31.311.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

$       2.000.000  

33.31.311.1.13.323 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$       2.000.000  

33.31.311.1.13.322 
CONTRATACION DE 
ARTISTAS 

$            60.000  

33.31.100.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$          900.000  

33.31.100.2.24.417 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

 $          500.000 

33.31.100.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $          100.000 

33.31.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $       2.000.000 

33.31.100.1.13.339 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN 

 $          500.000 

33.31.100.1.12.229 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

 $          460.000 

33.31.100.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $       1.500.000 

37.01.704.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

$          400.000  

37.01.100.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

$          850.000  

37.70.763.1.13.316 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
VIAS DE 
COMUNICACION 

$          285.000  

37.72.726.2.24.420 EQUIPOS VARIOS $          150.000  

37.72.100.1.13.399 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$          700.000  

37.70.762.1.12.250 

MATERIALES PARA 
REPARAC. DE 
REDES Y 
ACUEDUCTOS 

$       4.000.000  

37.70.763.1.12.250 

MATERIALES PARA 
REPARAC. DE 
REDES Y 
ACUEDUCTOS 

$       3.500.000  
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37.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $       2.385.000 

37.70.762.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $       1.000.000 

37.70.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $       6.500.000 

 TOTAL $     17.797.000 $     17.797.000 
 

 

ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 777/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Decreto Nº 714/D/2022 
 
CONSIDERANDO: Que en el artículo 2 dice que el monto 

aludido en el artículo anterior, se hará efectivo a la Sra. Maria 
Alejandra VESCOVI, DNI: 34.686.873, madre del deportista.- 

 
Que por error se transcribió mal el nombre de la madre del 

deportista Thiago strazzolini, siendo el nombre correcto Maria 
Florencia Vescovi.- 

         
Que corresponde emitir el acto administrativo que dispone 

sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el artículo 2º del Decreto Nº 
714/D/2022, donde dice “… el monto aludido en el artículo anterior, 
se hará efectivo a la Sra. Maria Alejandra VESCOVI, DNI: 
34.686.873” deberá decir… “el monto aludido en el artículo 
anterior, se hará efectivo a la Sra. Maria Florencia VESCOVI, DNI: 
34.686.873”, madre del deportista, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.- 

 
ARTICULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 778/D/2022 
Villa Carlos Paz, 13 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El informe de la Inspección Técnica  de la Obra: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 39/2022 PARA LA 
OBRA: BATERÍA DE BAÑOS PARA ESCUELA DE FÚTBOL 
PLANTA POTABILIZADORA LA QUINTA, DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, obrante a fs. 144-145  del Expediente Nro. 
207435/22  y; 
 

CONSIDERANDO: Que en dicho informe se solicita la 
ampliación de los ítems: 2.2 – Demolición de mampostería; 3.1 – 
Muro de ladrillo cerámico portante; 5.1 – Estructura adicional techo 
de chapa; 5.2 – Base triangular tanque;  6.1 – Revoque grueso y 
fino interior; 9.1 – Zócalos; 13.1 – Rejas; 14.1 – Instalación 
eléctrica; 15.1 – Instalación sanitaria completa; 15.2 – Cámaras de 
Inspección, conexiones; 16.1 – Dirección técnica; y 17 –
Imprevistos de la Obra mencionada en visto.  

 
Que la necesidad de la ampliación de los referidos ítems se 

origina durante el desarrollo de la Obra en atención a dar 
respuesta a situaciones técnicas de adecuación de la misma a 
estructuras preexistentes tales como: Reubicación de ventiluces 
existentes, incorporación de marco metálico en ingreso de hall de 
acceso a baños, refuerzo de base de tanque existente por 
detección de fallas en su estructura, trabajos extra de mampostería 
por cambio de ubicación de espacio de guardado, refuerzos en las 
vigas de soporte de techos de chapa con estructura tubular a fin de 
dotar al mismo de mayor estabilidad, reemplazo de mingitorios 
existentes deteriorados y realización de zócalo de protección en 
fachada. 

 
Que asimismo se evaluó como necesaria la relocalización del 

Tablero Eléctrico preexistente ubicado en la zona de cancha, 
armando uno nuevo en hall de acceso a baños y reconexión, a fin 
de resguardar la seguridad de los usuarios.  

 
Que a fin de mejorar la calidad del edificio de los baños se 

decidió incorporar un revestimiento de chapa al tanque 
preexistente. 

 
Que la ampliación solicitada asciende a la suma de PESOS 

UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 1.561.878,00) incluyendo 
IVA, que representa el 20,39 % del Monto original de la Obra. 

 
Que el gasto será atendido con fondos de la Partida Nº 

33.31.100.2.24.413, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la ampliación.                                                                                                                                                                                          
 
Por ello: 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- Aprobar la ampliación  de trabajos a ejecutar  y 

de presupuesto  de la Obra: “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO 
Nº 39/2022 PARA LA OBRA: BATERÍA DE BAÑOS PARA 
ESCUELA DE FÚTBOL PLANTA POTABILIZADORA LA 
QUINTA, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del  presente, según el siguiente 
detalle: 
 

ITEM DETALLE CANT. UN. TOTAL ITEM 

2.2 Demolición de mampostería.   1.85 M2. $  4.625,00 

3.1 Muro de ladrillo cerámico portante.  4.9 M2. $ 34.300,00 

5.1 Estructura adicional techo de chapa. 1 Gl. $ 80.000,00 

5.2 Base triangular tanque 1 Gl. $ 80.000,00 

6.1 Revoque grueso y fino interior 8.5 M2. $ 23.800,00 

9.1 Zócalos  28 Ml. $ 84.000,00 

13.1 Rejas 1 Ud. $ 62.000,00 

14.1 Instalación eléctrica  1 Gl. $ 250.000,00 

15.1 Instalación sanitaria completa  1 Gl. $ 85.000,00 

15.2 Cámaras de inspección, conexiones 1 Gl. $ 76.000,00 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
13 de enero de 2023 

214 

 

  

4 

N°: 

16.1 Dirección técnica 1 Gl. $ 40.000,00 

17 Imprevistos 1 Gl. $ 742.153,00 

TOTAL $ 1.561.878,00 

 
Artículo 2º.- Otorgar al Sr. HORTEN, GERMAN WALTER, un 

plazo de  Treinta (30) días corridos para la ejecución de los 
trabajos aludidos en el Artículo precedente. 

 

Artículo 3º.- El gasto será atendido con fondos de la Partida 
Nº 33.31.100.2.24.413, del Presupuesto General de Gastos en 
Vigencia. 

 
Artículo 4.-  Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 780/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2022  
 

VISTO: La celebración de la fiesta de Navidad; y   
 
CONSIDERANDO: Que estas festividades, cada año traen 

inserto en su espíritu un mensaje de paz, propicio para cultivar y 
fortalecer los lazos de la familia municipal.-  

 
Que este Departamento Ejecutivo, propiciando dicho espíritu, 

considera conveniente otorgar asueto a los trabajadores 
municipales.-  

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto que dispone 

sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR Asueto Administrativo en el ámbito 
de la Administración Pública Municipal de Villa Carlos Paz, el día 
23 de Diciembre de 2022, con motivo de la festividad de Navidad, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
ARTÍCULO 2º.- Hacer llegar a todo el Personal Municipal, un 

cordial saludo, augurándoles felices fiestas.- 
 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Humanos y los 

Jefes de las distintas áreas, observarán el cumplimiento de los 
servicios mínimos esenciales durante el citado día.- 
 

ARTÍCULO 4°.- Por el área de Prensa se dará amplia difusión 
a lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTÍCULO 5°.- El Concejo de Representantes, el Tribunal de 

Cuentas y Defensoría del Pueblo, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-  

 
ARTÍCULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

DECRETO  N° 784/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2022 
 

VISTO:    El Expediente Nº 211668/22; y 

CONSIDERANDO: Que se tramitó el segundo llamado el 
Concurso Privado de Precios Nº 61/2022, para la “ADQUISICIÓN 
DE MATERIALES ELECTRICOS DESTINADOS A LA 
ILUMINACION DE LA CALLE CUCHILLA NEVADA” de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz. 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura de sobres  del Segundo 

llamado a Concurso Privado de Precios Nº 61/2022, cuyas 
actuaciones se encuentran labradas en Acta, que corre agregada a 
fs. 34 del citado expediente, surge que se presentó un oferente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº113/2022 de fs.36 manifiesta: “…se presentó 
un oferente, la empresa ECENTRO S.A., y “… que se excede en 
más del 10% del presupuesto oficial, por lo que la comisión de 
adjudicación  podrá invitar a que mejore su oferta…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a  fs. 37, 

solicitó mejora de oferta, notificada a Fs. 38. 
 
Que a fs, 39 consta la presentación de la mejora de oferta por 

la empresa. 
 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nro.211668/22 relativo al llamado a Concurso Privado de Precios 
Nº 061/22 para la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELECTRICOS 
DESTINADOS A LA ILUMINACION DE LA CALLE CUCHILLA 
NEVADA” de la ciudad Villa Carlos Paz, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR  los ITEMS:1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12 y 13 del Concurso Privado de Precios Nº 061/22 para la 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELECTRICOS DESTINADOS A 
LA ILUMINACION DE LA CALLE CUCHILLA NEVADA DE LA 
CIUDAD VILLA CARLOS PAZ, a ECENTRO S.A. por la suma de 
Pesos Ocho Millones Setecientos Noventa Mil Ochocientos Cinco 
con Veintitrés Centavos ($ 8.790.805,23), conforme a su propuesta  
obrante a fs. 40, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 

Artículo 3°.- DECLARAR desierto el ítem 3, del Concurso 
Privado de Precios Nº 061/22 para la ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES ELECTRICOS DESTINADOS A LA ILUMINACION 
DE LA CALLE CUCHILLA NEVADA de la ciudad Villa Carlos Paz. 

 

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente será atendido con fondos de la partida Nº 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 
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Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 787/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2022 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Cu Cu” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, mediante la cual su Presidente, Sr. 
Rubén Oscar Nomdedeu, D.N.I. Nº 8.559.852, solicita autorización 
para uso del espacio público para realizar un evento; y  

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento organizado por la 

Comisión del Centro Vecinal, consiste en la fiesta de fin de año 
denominada “Navidad es Cu Cu” y en una muestra de los talleres 
que se brindan en la sede vecinal.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Cu Cu” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, a la ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación del uso de espacio público de la Plaza "Mayor 
Fernando J. Casado", ubicado en  calle Pellegrini, entre 
Arruabarrena y Miguel Juárez de esta Ciudad, para llevar a cabo la 
fiesta de fin de año denominada “Navidad es Cu Cu”, a realizarse 
el día sábado 17 de diciembre de 2022, entre las 20:00 hs. y las 
01:00 hs, en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.-  

 
ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada 

para determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Coordinación de Políticas Vecinales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 788/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos, respecto al traslado de la  agente municipal Luciana 
Celeste PEREYRA Legajo Nº 8456; y  

 
CONSIDERANDO: Que es de vital importancia el 

aprovechamiento al máximo de los recursos disponibles dentro del 
personal a los fines de dar respuesta a los requerimientos de 
necesidades de servicio que van surgiendo en distintas áreas 
Municipales.- 

 

Que la agente Pereyra, se desempeñaba en la Justicia 
Administrativa Municipal de Faltas y cumple con las condiciones 
requeridas para formalizar  su traslado a la Dirección de 
Administración y Presupuesto dentro de la Secretaría de Economía 
y Finanzas.- 

 
Que a tal fin corresponde emitir el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
    
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.-  DISPONER el traslado de la agente Luciana 
Celeste PEREYRA, Legajo N° 8456, de la Justicia Administrativa 
Municipal de Faltas a la Dirección de Administración y Presupuesto 
dentro de la Secretaría de Economía y Finanzas, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-  

ARTICULO 2°.- La Dirección de Recursos Humanos y la 
agente, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto a los fines que corresponda. 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía  y Finanzas –  Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 789/DE /2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos; y   

 
CONSIDERANDO: Que en virtud del instrumento referido, 

corresponde otorgar a los Agentes Silvia Graciela SILVA, Legajo 
Nº 9991 y Roque Antonio MALDONADO, Legajo Nº 1377, un  
suplemento salarial, a aplicar sobre el sueldo básico, según lo 
prescripto en Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y 
modificatorias. 

  
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- OTORGAR a los Agentes Silvia Graciela 

SILVA, Legajo Nº 9991  y Roque Antonio MALDONADO, Legajo 
Nº 1377 un suplemento  salarial del diez por ciento (10%), 
aplicable sobre el sueldo básico, según lo prescripto en el Artículo 
18°,  Inciso 4) de la Ordenanza Nº 840 y modificatorias, desde el 
01 de diciembre de 2022, por el término de tres (3) meses, 
renovable por iguales períodos, mientras los agentes continúen en 
las mismas tareas, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

  
ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dar 

intervención al Tribunal de Cuentas, para su visación en los 
términos de Ley.- 

ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas - Gustavo García  Setti, 
Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO N° 790/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El expediente N° 213089/22, presentado por la Sra. 
María Belén González, DNI Nº 33.701.851, en su carácter de Socia 
Gerente del Centro ENLACES S.R.L., mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de un evento fin de año, dónde se llevará a cabo el 
cierre artístico y muestra anual del Centro de Día ENLACES, a 
realizarse el próximo 14 de diciembre en nuestra Ciudad, con la 
participación de la comunidad de la institución.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Centro ENLACES S.R.L., al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de la Plazoleta  
Ecuador, ubicada en Azopardo esquina Irigoyen, el día jueves 14 
de diciembre de 2022, entre las 17:30hs. y las 21:30hs., para 
realizar una actividad, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Desarrollo Social, Educación, 

Género y Diversidad, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 
 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 791/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El expediente N° 213384/22, presentado por el Sr. 
Miguel Ángel Otero, DNI Nº: 13.911.622, en su carácter de 
Secretario de Turismo de la Federación Gremial de Personal de la 
Industria de la Carne y sus Derivados, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público y cierre de calle; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en el cierre 

de la colectora de Av. San Martin, entre Zuviría y Tokio, el 15 de 
diciembre próximo, con motivo de realizarse el Congreso Anual 
Nacional de la Federación Gremial de Personal de la Industria de 
la Carne y sus Derivados, con la presencia de más de 1000 
participantes, entre autoridades, congresales y afiliados.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-  

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Federación Gremial de 
Personal de la Industria de la Carne y sus Derivados, al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación y cierre de la 
colectora de Av. San Martin, entre Zuviría y Tokio, el día jueves 15 
de diciembre de 2022, entre las 07:30 hs. y las 17:00 hs., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 792/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos mediante el cual solicita Licencia Extraordinaria sin goce 
de haberes desde el 01/01/2023 hasta el 31/01/2023 para la 
agente María Luz SOLÉ, Legajo N° 3105;  y 

 
CONSIDERANDO: Que lo solicitado encuadra dentro de lo 

prescripto por el Inciso g) del Artículo 5° del Decreto N° 97/A/76, 
reglamentario de la Ordenanza 538 y modificatorias –Estatuto del 
Personal Municipal.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo acuerda con lo solicitado por 

lo que emite el acto legal pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- OTORGAR Licencia Extraordinaria sin goce 
de haberes a la agente María Luz SOLÉ, Legajo N° 3105, desde 
el 01/01/2023 hasta el 31/01/2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- El Tribunal de Cuentas, la Secretaría de Salud 

Pública, la Dirección de Recursos Humanos y la interesada, 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Héctor D. Gilli, Sec. Economia  y 
Finanzas - Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 793/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de diciembre de 2022 

 
VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Carlos Paz 

Sierras”, mediante la cual su Presidente, Sr. Marcelo Julio Torres, 
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D.N.I. Nº 17.114.580, solicita autorización de uso del espacio 
público;   

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

celebración de la Fiesta Patronal del Barrio Carlos Paz Sierras en 
honor a Santa Lucía, con la realización de una procesión y 
posterior misa, organizado por la comisión del Centro Vecinal, el 17 
de diciembre próximo en nuestra Ciudad. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Carlos Paz 
Sierras”, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación 
del uso de espacio público y recorrido por las calles Balzac, 
Aristóteles, Pueyrredón, Alejandría y nuevamente Balzac, 
terminando el recorrido en la Capilla Santa Lucía, el día sábado 17 
de diciembre de 2022, de 19:00 hs. a 21.00 hs., para la celebración 
de la Fiesta Patronal, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

Artículo 3°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Coordinación de Políticas Vecinales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 794/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El expediente N° 213457/22, presentado por la Sra. 
Luciana del Valle Sánchez, DNI Nº: 29.939.779, en representación 
de la agrupación Plaza de las Madres, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público y cierre de calle; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en el cierre 

de la calle Juncal, entre Polonia y Noruega, para realizar el cierre 
de año del merendero Plaza de las Madres y celebrar su 3er 
aniversario, con números musicales y artísticos.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Luciana del Valle Sánchez, 
DNI Nº: 29.939.779, en representación de la agrupación Plaza de 
las Madres, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de la calle Juncal, entre Polonia y Noruega, el 

día sábado 17 de diciembre de 2022, entre las 20:00 hs. y las 
23:00 hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 795/E/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de diciembre de 2022 
  

VISTO: El Expediente 211567/22 donde obran las actuaciones 
correspondientes al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
60/2022 para la “ADQUISICIÓN  DE UN (1) DIGITALIZADOR 
PARA RADIOLOGÍA GENERAL Y MAMOGRAFIA, MARCA 
AGFA, MODELO CR 30-XM, PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL 
DR. GUMERSINDO SAYAGO”; y  

 
CONSIDERANDO: Que con fecha 17 de noviembre de 2022 se 

realizó la apertura de ofertas del concurso referido, habiéndose 
presentado dos oferentes: FISSORE S.A., cuya oferta económica  
ascendió a la suma de Dólares Treinta y Ocho Mil Trescientos 
Doce (USD 38312,00.-), y la firma LABORATORIOS FARKIM 
S.R.L., cuya oferta económica  ascendió a la suma de Pesos Siete 
Millones Ciento Noventa y Ocho Mil Quinientos ($7.198.500,00.-) 

 
Que a fs. 60 del referido expediente, Asesoría Letrada, 

mediante Dictamen Nº 110/2022 informa que “en cuanto a la 
oferta económica de la Firma FISSORE S.A. ha sido realizada 
en dólares, sin respetar lo normado en el art. 7 del pliego de 
bases y condiciones, motivo por el cual, considero que no se 
debe ser tenida en cuenta la propuesta realizada por dicha 
firma, salvo mejor criterio de la Comisión de Adjudicación ”. 

 
Que evaluado por la Comisión de Adjudicación, ésta “sugiere 

desestimar las ofertas presentadas, en base a: 1) La oferta 
económica de la Firma FISSORE S.A.…“ha sido realizada en 
dólares, sin respetar lo normado en el art. 7 del pliego de 
bases y condiciones.”; 2) La oferta de la empresa 
LABORATORIO FARKIM S.R.L., no se ajusta a los 
requerimientos ni especificaciones solicitadas en este el 
Pliego de Bases y Condiciones”. 

 
Que por ello se hace necesario dictar el acto administrativo que 

desestime el Concurso Privado Nº 60/2022 de referencia y permita 
avanzar en un nuevo llamado a Concurso, introduciendo las 
modificaciones necesarias. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º.- DESESTIMAR el Concurso Privado 60/2022 
para la  “ADQUISICIÓN  DE UN (1) DIGITALIZADOR PARA 
RADIOLOGÍA GENERAL Y MAMOGRAFIA, MARCA AGFA, 
MODELO CR 30-XM, PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL DR. 
GUMERSINDO SAYAGO”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presentes. 
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ARTÍCULO 2º.- DISPONER la realización de un nuevo llamado 
a Concurso para la Adquisición detallada en el Artículo 1º del 
presente. 

 
ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO  N° 796/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 211349/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PÚBLICO DE 
PRECIOS Nº 33/2022, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DOS 
AULAS Y UN TALLER PARA IPET Nº 382 DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 173/22 del 
Protocolo de Oficialía Mayor, que corre glosada a fs. 132 del citado 
expediente, oportunidad en la que no se presentaron oferentes 
alguno. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 114/2022 de fs. 134 manifiesta que 
“Conforme lo dispuesto por el inc. g) del art. 1° del Decreto N° 
375/92 corresponde que esta Asesoría dictamine al procedimiento 
de apertura de sobres, ejerciendo su control de legalidad. Del 
expediente surge que en la oportunidad prevista en el pliego no se 
presentaron oferentes al concurso por lo que se deberá dictarse la 
pertinente resolución declarándolo desierto”. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR DESIERTO el primer llamado a 
Concurso Público de Precios Nº 33/2022, para la “Construcción de 
dos aulas y un taller para IPET Nº 382 de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz” cuyas  actuaciones obran en Expediente 211349/22; en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- DISPONER la realización de un nuevo llamado a 

Concurso para la Obra detallada en el Artículo 1º del presente. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 797/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Decreto 750/B/2022, mediante el autorizan al 
ampliación   de trabajos a ejecutar  y adicionales  de la Obra 
“PROVISION DE MANO DE OBRA PARA DESAGÜES CALLE 
MADRID, OBRA DE CLOACAS, ENTUBAMIENTO DE 
VERTIENTES” y; 

 
CONSIDERANDO: Que por un error material e involuntario se 

consignó en el cuarto Considerando y en el Artículo 3º del 
mencionado Decreto, mal el número de partida mediante el cual 
será atendido el gasto. 

Que en consecuencia corresponde emitir la norma que dispone 
sobre el particular. 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

  
ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el cuarto Considerando y el 

Artículo 3º del Decreto 750/B/2022, de la siguiente manera: 
 

Donde dice “partida 37.01.100.2.24.614”  
Deberá decir “partida 37.01.100.2.24.413” 

 
ARTICULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley.  Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 798/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de diciembre de 2022 
  

VISTO: El Expediente Nº 211996/2022, donde obran las 
actuaciones referidas alllamado a “CONCURSO PRIVADODE 
PRECIOS Nº 66/2022 PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
ELÉCTRICOS DESTINADOS AL MANTENIMIENTO DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO DE LA CIUDAD”; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un oferente: ECENTRO S.A., todo ello obrante en Acta Nº 
178/22 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a 
fs.47 del citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 118/2022 de fs. 49 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. 

Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 51, 
sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios a la 
firma ECENTRO S.A., por un monto de Pesos Doce Millones 
Cuatro mil Doscientos Noventa y Ocho con 65/100 
($12.004.298,65), según su oferta obrante  fs.44; dejando 
constancia que todos los valores consignados incluyen el impuesto 
al valor agregado (IVA) y gastos administrativos, todo ello por 
resultar esta conveniente y ajustada a los requerimientos 
formulados en el Pliego de bases y condiciones generales.  

Que el gasto que demande la ejecución del presente será 
atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
37.72.721.1.12.221 ($12.004.298,65) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta      conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente 
N°211996/2022, donde obran las actuaciones referidas al 
“CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 66/2022 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS DESTINADOS AL 
MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LA CIUDAD”, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 
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Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Privado,  aludido en el 
artículo anterior, a la firma ECENTRO S.A., por un monto Pesos 
Doce Millones Cuatro mil Doscientos Noventa y Ocho con 65/100 
($12.004.298,65), según oferta obrante a fs. 44 dejando constancia 
que todos los valores consignados incluyen el impuesto al valor 
agregado (IVA), en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande la ejecución del presente 

será atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
37.72.721.1.12.221 ($12.004.298,65 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 

 
ORDENANZA Nº 6918 
VILLA CARLOS PAZ, 5 de enero de 2023.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 

entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la mutual 
“COOPERACION MUTUAL PATRONAL SOCIEDAD MUTUAL DE 
SEGUROS GENERALES”, mediante el cual se cede el uso de un 
sector del espacio público ubicado en Av. Sabattini – Playón 
Municipal, para la instalación de un stand promocional, conforme 
Anexo I que forma parte de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I - CONVENIO 
Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Municipal H. Daniel Gómez Gesteira, 
D.N.I Nº 23.361.239, con domicilio en calle Liniers Nº 50 de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la MUNICIPALIDAD, por 
una parte, y la mutual “COOPERACION MUTUAL PATRONAL 
SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES”, CUIT N° 30-
50004717-4, representada en este acto por el apoderado Sr. 
Adalberto Erio Benotti, DNI Nº 16.150.749, con domicilio en calle 
Bruzone 9240, Villa Rivera Indarte, de la ciudad de Córdoba, en 
adelante la MUTUAL, convienen de mutuo y común acuerdo 
celebrar el presente Convenio que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
PRIMERA: La MUNICIPALIDAD cede a la MUTUAL, en carácter 
de tenencia precaria y sujeta a revocación y ésta acepta de 
conformidad, una fracción del espacio público de 
aproximadamente cincuenta (50) mts2., ubicado en el Playón 
Municipal, para la colocación de un (1) Stand de “COOPERACION 
MUTUAL PATRONAL SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS 
GENERALES”, consistente en un tráiler dónde se realizará una 
campaña de educación vial denominada “El Otro Accidente”, 
carteles publicitarios, acciones de marketing, tres (3) promotores, 
entrega de merchandising, entre otros, para la atracción de los 
turistas que nos visiten y vecinos de la Ciudad.- 
SEGUNDA: La cesión tendrá una vigencia de nueve (9) días, 
comenzando el 31 de enero de 2023 hasta el 08 de febrero de 
2023, más un (1) día previo y uno (1) posterior para el armado y 
desarmado, plazo improrrogable en el cual la MUTUAL se obliga a 
retirar del lugar el stand y los demás bienes puestos en el espacio 

público cedido, debiendo restituirlo en perfecto estado de uso y 
conservación.- 
TERCERA: Queda expresamente prohibido a la MUTUAL, ceder 
en todo o en parte, sea a título gratuito o a título oneroso los 
derechos emergentes de este contrato, como también la afectación 
del lugar objeto de este contrato a un uso y goce distinto al 
establecido en la cláusula primera.- 
CUARTA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente 
contrato, en cualquier momento, sin expresión de causa y sin que 
ello genere derecho a reclamo de ninguna naturaleza de la otra, 
con la sola obligación de notificar fehacientemente, con un plazo 
de 5 días hábiles de anticipación.- 
QUINTA: La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho a 
inspeccionar o hacer inspeccionar por terceras personas el lugar 
otorgado, cuantas veces lo estime conveniente sin que por ello la 
MUTUAL pueda oponer excepciones de ninguna naturaleza en 
cualquier sentido.- 
SEXTA: Durante la vigencia del presente contrato será por cuenta 
y cargo exclusivo la MUTUAL el pago de un seguro de 
responsabilidad civil y el pago de la energía eléctrica.- 
SEPTIMA: La MUTUAL asume la obligación de comunicar a la 
MUNICIPALIDAD cualquier hecho o daño que se produzca en el 
lugar como así también de reparar por su cuenta y cargo los daños 
y deterioros que se hayan ocasionados en el lugar y/o 
instalaciones producidos por culpa o dolo de la MUTUAL.- 
OCTAVA: La MUTUAL en contraprestación por el uso del espacio 
público abonará a la MUNICIPALIDAD la suma de PESOS 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
DIECIOCHO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($266.718,96), 
libre de impuestos, gastos, sellados, y/o cualquier otro concepto 
debiendo efectuarse el depósito en la cuenta corriente N° 
34900900805 (Banco de Córdoba) de la MUNICIPALIDAD, antes 
de dar inicio a la acción promocional.- 
NOVENA: Para todas las comunicaciones, judiciales y 
extrajudiciales, y efectos legales derivados de este contrato, las 
partes se someten libre y voluntariamente a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, renunciando en forma expresa a cualquier fuero de 
excepción que les pudiera corresponder, fijando los domicilios en 
los supra indicados.-- 
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de su 
contenido, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto. En la ciudad de Villa Carlos Paz, a los 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 015 /DE/2023 
Villa Carlos Paz, 09 de enero de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 
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